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EMPRESA :N/A@ION:ALDE ENERGIA ELECTRICA
.'GERENCIA GENEltAL

TEIEFONO: 238-0809' APARTADO No.99

CONTRAT<DDESUMINISTRONo.02l2006

"

Nosotros: JONY AN'TON-BENDECK BENDECK, mayor de edad, soltero, Empresarioyde

este domicilio,' quien actúa en su carácter de Gerente y Representante' Legal de la

EMPRESA NACIONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA (ENEE), según consta en ActaNo.1,

Punto Tercero de la Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Directiva' dé esta

Institución el1 Ode Febrero de 2006; con facultades suficientes para firmar este contratoy

quien en adelante se denominará ENEE; Y el senor JOSE RIGOBERTO PEÑA, mayor de

edad, casado, hondureno, Maestro de Educación y Ejecutivo de Ventas, del domicilio de

San Pedro Sula, Departamento de Cortés yen tránsito por esta ciudad, quien actúa ensu

,condición de ~epresentante Legal 'de la Sociedad Mercantil VAN HEUSEN DE

CENTROAMERICA, S. DE R~t., ,del 'domicilio de San Pedro SUla, Departamento de

Cortés; tal como consta en'el Testimonio de Escritura Pública No.2504, autorizada porla

Notatio Zollo Alvarada Tejada, en'fecha 19 de Agosto de 2004, Inscrita en el Registro de

Comerciantes Sociales de la Propiedad'lnmueble y Mercantil de la ciudad de San Pedro

Sula, Departamento de Cortés, bajo el Número 64, Tomo 417, Y quien en adelante se
"

denominará. EL CONTRATISTA,qúlen habiendo, presentado las constancias que se
, ,

adjuntan a este Contrato del Instituto Hondureno de Segutidad Social (IHSS), y

Procuraduria General de la República, como lo establece el articulo 30 del Reglamentode

la Ley de Contratación del Estado, hemos, convenido en celebrar como al efecto

celebramos el presente Contrato de Suministro, el cual se regirá por las estipulaciones

contenidas en las cláusulas siguientes: PRIMERA: DOCUMENTOS: El Senar JONY

ANTON BENDECK BENDECK manifiesta, que forman parte de este Contrato los

documentos, enmiendas y todo lo relacionado con la Licitación Pública No.100-1086/2006

"SUMINISTRO Y CONFECCION DE UNIFORMES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL

MASCULINO" incluyendo la presentación de la oferta en fecha 14 de Noviembre de

2005 y en caso de dh;~crepanciaentre los mismos prevalecerá lo establecido en este

Contrato.- SEGUNDA: AD.JUDICACIÓN: Continúa manifestando el Senor JONY ANTON

BENDECK BENDECK en su condición ya indicada, que mediante Resolución emitida por

la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energia Elécttica (ENEE), en sesión

celebrada el19 de Enero de 2P06, Punto Sextó del Acta 1053, se acordó adjudicar a la

Sociedad Mercantil denominada VAN HEUSEN DE CENTROAMERICA, S. DE R. L. la

"\.:Icitación POblica No.100-1086/2000'''SUMINISTRO Y CONFECCION DE UI'IIFORMES
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